
REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N° 35

Siendo las 17:00.- horas del día Viernes 12 de Julio del 2013.- se da inicio a la
reunión de Concejo de carácter Extraordinaria, Presidida por el Sr. Alcalde Don
Cristian Peña Morales y contándose  con la presencia los Concejales  Francisco
Yevenes Núñez, Luis Zapata Rivera, Gloria Valderas Silva, Roberto Chamorro
Fernández, Mario Fuentealba Cotal y Héctor Jaramillo Lillo.-

También está presente el Secretario Municipal  Guido Figueroa Cerda, en su
calidad de secretario del Concejo.-

Temario:

1. Patentes de Alcoholes.-

Se acuerda no otorgar la audiencia, a la Sra. Sandra Vera, pues la decisión ya
está tomada y no se le quiere hacer perder el tiempo.-

Se acuerda también que la próxima reunión Ord.  Sea el 30 de Julio, salvo que
sea necesaria una reunión Extraordinaria anterior.-

Se analiza la relación de la Infracciones que hizo llegar el Juzgado de Policía
Local y se acuerda solicitar el detalle de los partes cursados y mientras tanto no
reciba el pago de las que tienen 4,3 y 2 partes cursados.-

Por último el Concejal Jaramillo propone también que se debiera normar el Horario
de funcionamiento  de las Patentes de Alcohol.- se acuerda verlo en la primera
reunión de Agosto.- Además se acuerda que se otorguen las patentes de Alcohol
de los siguientes casos:

 Enrique del Rio Hamdan
 Juan Luengo Vigor
 Eduvigis Caamaño Alarcón

En estos tres casos se acuerda otorgar 60 días para que informen donde se van a
instalar y hasta Diciembre de este año para concretar la instalación

En otro tema el Alcalde informa del nuevo porcentaje de cumplimiento de la página
de Transparencia y felicita al Secretario Municipal quien este año está a cargo de
este tema, felicitaciones que también sean  extendibles a la Srta. Yesica Carrillo
Actualmente Secretaría en este tema y a la Secretaria anterior Srta. Alejandra
Méndez.-

En otro tema el Alcalde informa que ha sido nominado como Presidente de Arauco
7, por lo cual se le felicita.- y se menciona que es necesario nombrar al Concejal
representante del Concejo.-

Tema próxima reunión terrenos de los microempresario.-

Sin más que tratar se da terminó a la reunión siendo las 19:00 horas

Resumen de acuerdos:

1. Se acuerda no otorgar audiencia a la Sra. Sandra Vera Araneda, pues la
decisión ya está tomada y no se le quiere hacer perder el tiempo.-

2. Se acuerda que la próxima reunión Ordinaria sea el 30 de julio, salvo que  sea
necesario una reunión extraordinaria anterior.-
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HOJA N° 2 DEL ACTA N° 35 DE FECHA 12/07/2013

3. Se acuerda que se otorguen las patentes de Alcohol de los contribuyentes
Don Enrique del Rio Hamdan, Juan Luengo Vigor y Eduvigis Caamaño
Alarcón.-

4. Se acordó otorgar 60 días para que informen donde se van a Instalar y hasta
Diciembre de este año para concretar la Instalación.-
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